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GOBIERNO SUPERIOR POLITICO 
DE LAS BALEARES.

Subsecretaría.zzCircular.

Para conocimiento de los ayuntamien
tos de los pueblos de esta provincia y de
mas efectos consiguientess he dispuesto se 
publique á continuación el Ke<d decreto por 
el cual se dá nueva organización á la se
cretaría del Despacho de la Gobernación 
de la Península^ y en seguida la distribu
ción de negociados entre las secciones en 
que se ha dividido la citada sea etaria. 
Palma 19 de mayo de 1 ^^7.—Joaquín Ma- 
ociliano Gibert. . .

Ministerio de la Gobernación del Rei
no.—S. M. la Reina se ha dignado espedir 
el Real decreto siguiente:

En vista de las dificultades que pre
senta la organización del Ministerio de la 
Gobernación del reino con arreglo á lo 
prevenido en mi Real decreto de 10 de 
marzo último, vengo en resolver:

Primero La secretaría del despacho 
de dicho Ministerio se compondrá de la 
subsecretaría y de cuatro secciones.

Segundo. El Ministro del ramo distri

buirá entre ellas los negociados del modo 
mas conveniente al servicio.

Tercero. Las Lirecciones de correos, 
minas y presidios continuarán como se ha
llaban antes de mi citado decreto, sin per
juicio de las reformas que contemple opor
tunas, y de la contabilidad del Ministerio 
con la organización y atribuciones que de
terminaré.

Dado en Palacio á veinte y ocho de 
abril de mil ochocientos cuarenta y siete. 
—Está rubricado de la Real mano.=:El Mi
nistro de la Gobernación del Reino, An
tonio Benavides.

Y lo traslado á V. S. de Real orden 
para su inteligencia y efectos correspon
dientes. Dios guarde á V. S. muchos. Ma
drid 29 de abril de 1847 —Benavides.— 
Sr. Gefe político de las islas Baleares.
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MINISTERIO DE LA GOBERNACION 
DEL REINO.

( )

Distribución ele los negociados ele la Secretaría 
del Despacho.

SUBSECRETARIA.

Personal del Ministerio y de todas sus de
pendencias.

Nombramiento de Senadores.
Gobierno interior de la Secretaria.
Distribución de trabajos y negociados.
Indiferente general.
Firma, cierre y sello.
Despacho para S. M.
Comunicaciones telegra'ficas.
Registro.

I? SECCION.

Examen de periódicos. 
Publicación de leyes. 
Elecciones de Cortes. 
Imprentas.
Disensos.
Secuestros.
Funciones y reuniones publicas.

Ayuntamientos . . .
Diputaciones provinciales.
Consejos provinciales.
Consejo Real. . . .
Competencias.
Estadística general.

{
En la organiza
ción y atribu
ciones.

Montes.
Baldíos y aprovechamientos.
Policía rural,. ■ 
Acotamientos. 
Ganadería.
Cria caballar.
Minas.

Subsistencias.
Privilegios de invención é introducción.
Contribuciones.
Suministros.
División territorial.
Cartas geográficas y topográficas.

3? SECCION.

Presidios.
Casas de Corrección.
Cárceles.

Hospitales.
Hospicios.
Casas de refugio y de socorro.
Casas de maternidad.
Establecimientos de dementes y sus análogos.
Montes de piedad.
Limosnas y socorros públicos.

Sanidad.
Policía sanitaria.
Baños minerales.

Policía política y civil. 
Seguridad pública y personal. 
Estados escepcionales. 
Guardia civil.

Quintas.
Alojamientos, bagajes, cargas y servicios pú

blicos.
Guardias municipales.

Gobernación de Ultramar.

Correos. .
Telégrafos.
Cajas de ahorros.
Calamidades públicas.

SECCION DE PRESUPUESTOS.

Presupuesto general.
Clases pasivas.

Presupuestos provinciales. 
Idem municipales.

2^ SECCION.

Relaciones con las Diputaciones provinciales 
y ayuntamientos.

Propios y comunes de los pueblos.
Pósitos.
Policía urbana. . .
Conservación, reparación y obras de los edi

ficios de los cuerpos colegisladores.
Indemnizaciones.

Arbitrios y repartimientos.

Al margen de las Reales órdenes se espresará 
la Sección y negociado á que pertenecen.
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( 3 )
El Intendente militar del distrito de la Capitanía 

general de dragón.

Hice saber: Que debiendo Cántratirse el sumi
nistro de pan. cebada y paja pira las tropas y ca
ballos estantes y transeúntes por este distrito, por 
término de un año á contar desde i? de octubre pró
ximo hasta fin de setiembre de 1 848, con sujeción al 
pliee<> general de condiciones que estará de manifies
to en la secretaría de esta Intendem la y con arreglo 
á las íormalidades establecidas en Real Orden de 26 
de diciembre de 1846; he dispuesto se convoque p-r 
medio de este anuncio á una pública y formd licita
ción que tendrá lugar ante el juzgad • de dich i Lireo- 
dencia el día 20 dé palio próximo á las doce en 
punto de su mañana en que com luye el término pa
ra la admisión de proposiciones.

En su consecuencia las personas que quieran in
teresarse en este servicio podrán remitirme en plie- ' 
go cerrad') y sellad.) con un Sobre interior que indi
que el objeto del contenido, las proposiciones en que 
se fijen clara y terminantemente los precios en que 
se convienen a encargarse del suministro, en el con
cepto que han de ser suscritas también y abonadas 
por persona ó personas que á juicio de este juzgado 
sean de conocido arraigo y responsabilidad suficien
te, que en caso de duda podrá apfeciarse y hacer
se constar por los recibos de contribuciones corrien
tes satisfechas, que garanticen la ejecución del ser
vicio en los términos propuestos, siendo preferida 
la que resulte mas ventajosa y aceptable en la lici
tación a que de hecho quedarán sujetos entre sí el 
autor ó autores de la proposición mas beneficiosa ca
so de ser esta, dos ó mas las iguales con el de la 
mas inmediata; sirviendo á todos ellos de gobierno 
que el remate no puede causar efecto sino obtiene 
la aprobación de S. M., que asimismo no se admi
tirá pira este acto proposición alguna que carezca de 
los requisitos que se exigen ni se presente después 
de la hora anunciada, y que para que puedan con
siderarse válidas y legales las admitidas se requie
re que el licitador que las suscribe haya de estar 
presente ó legalmente representado en el acto de la 
licitación, para que pueda prestar las aclaraciones 
que se necesiten, y en su caso aceptar y formar el 
acta del remate.

Zaragoza 5 de mayo de 1847. — J ,sé María 
Montoro.—Roberto de Zaragoza, secretario.

El Intendente militar del distrito de la capitanía ge
neral de Galicia.

Hace saber: Que debiendo contratarse el sumi
nistro de pan y pienso á las tropas y caballos del 
ejército, estantes y transeúntes en este distrito, por 
término de un año, á contar desde 1? de octubre pró
ximo venidero, á fin de setiembre de 184S, con su
jeción al pliego general de condiciones que estará de 
manifiesto en la secretaría de esta Intendencia, y con 
arreglo á las formalidades establecidas en Real ór- 
íien de 26 de diciembre de 1846; he dispuesto se 
convoque por medio de este anuncio á una pública 
y formal licitación, que tendrá' lugar ante el juzgado 
de dicha Intendencia el dia 20 de julio, á las doce 
en punto de su mañana, en que concluye el término 
para la admisión de proposiciones.

En su consecuencia las personas quequieran intere

sarse en este servicio podrán remitirme en pliego cer
rado y sellado con un sobre interior que indique el 
objeto del contenido, las proposiciones en que se fi
jen clara y terminantemente los precios e» que se 
convienen á encargarse del suministro, en el concep
to que han de ser suseritas también y abonadas por 
persona ó personas que h j'uicio de este juzgado sean 
de conocido arraigo y responsabilidad suficiente que, 
en caso tle duda podrá apreciarse y hacerse constar 
por los recibos Je contribuciones corrientes satisfe
chas que garanticen la ejecución del servicio en los 
términos propuestos, siendo preferida 11 que resulte 
mas ventajosa y aceptable en la licitación á quede 
hecho quediriu sujetos entre sí el amor ó autores 
de la proposición mas beneficios-), cas" de ser de es
ta, (L s ó mas la-i iguales, con el de la mas inmediata. 
Sirviendo a todos ellos de gobierno que el remate no 
puede causar efecto si no obtiene la aprobación de 
8. M., que asimismo no se admitirá para este acto 
proposición que carezca de los requisitos que se exi
gen. ni *e presente después de li hora anunciada; y 
que para que puedan considerarse válidas y lega
les las admitidas se requiere que el licitador que 
la suscriba haya de estar presente ó legilmente re
presentado en el acto de la licitación , para que 
pueda prestar las acl >raci<mes que se necesiten, y 
en su caso aceptar y firmar el acta del remate.

Coruúa 1? de mayo de 1 847-—Francisco Fon- 
tela.~FraüCÍsco Pérez. V7illaamil, secretario interino.

El intendente militar del distrito de la capitanía ge
neral de Castilla la Vieja.

Hice saber: Que debiendo contratarse el suministro 
de provisiones por término de un aóo, á contar desde 
1.° de octubre próximo á fin de Setiembre de 1848, 
con sujeiion al pliego general de condiciones qoe esta
rá de manifiesto en la secreta-ía de esta Intendencia, y 
con arreglo á las formalidades establecidas en Real Ór- 
deu de 26 de diciembre de 1846, he dispuesto se con
voque por medio de este anuncio a una pública y for
mal licitación, que tendrá lugar ante el Juzgado de 
dicha Intendencia ■ el dia 21 de julio inmediato a las 
doce en punto de su mañana, en que concluye el tere 
mino para la admisión de proposiciones.

En su consecuencia las personas qoe quieran inte
resarse en este servicio podrán dirigirme en pliego cer
rado y sellado, con un sobre interior que indique el 
objeto del contenido, las proposiciones en que se fijen 
clara y terminantemente los precios en qoe se convie
nen a encargarse d-l suministro; en el concepto que han 
dr ser suscritas también y abonadas por persona ó per
sonas que á juicio de rsie Juzgado sean de conocido ar
raigo y sufici-nte responsabilidad, que en caso de duda 
podrá apreciarse y hacerse constar por los recibos de 
cuntrihuciones corrientes satisfechas qoe garanticen la 
ejecución de) servicio en los términos propuestos, sien
do preferida la que resulte mas ventajosa y aceptable 
en la licitación, á que de hecho quedara'n sujetos entre 
sí el autor ó autores de la proposición mas beneficiosa, 
caso de ser esta, dos ó mas las iguales con el de la mas 
inmediata. Sirviendo á todos de gobierno que el rema
te no puede causar efecto si no obtiene la aprobación de 
S. M.; que asimismo no se admitirá para este acto pro
posición que carezca de los requisitos que se exigen, ni 
se presente después de la hora anunciada; y que para 
que puedan considerarse válidas y legales las admitidas 
se requiere que el licitador que la suscribe haya de es
tar presente ó legalmente representado en el acto de la 
licitación para que pueda prestar las aclaraciones que se 
necesiten, y en su caso aceptar y firmar el acta del re
mate .
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( 4 )
Vaüadolid 5 de mayo de 1847.-Pedro Aogelis y 

Vargas.^Salvador Martin y Salazar, secretario.

El intendente militar del distrito de la capitanía ge
neral de Burgos.

Hace saber: Qu? debiendo contratarse el suminis
tro de provisiones del misino por término de un año, 
á contar desde l.° de octubre próximo bas'a fin de 
setiembre de 1848, con sujeci-n al pliego general, de 
condiciones que estará de manifiesto en la secretaria de 
esta Intendencia, y con arreglo á las formalidades es
tablecidas en Real orden de 26 de diciembre de 1846; 
he dispuesto se convoque por medio de este anuncio á 
una pública subasta y formal licitación qu" tendrá lu
gar ante el Juzgado de dicha Intendencia el dia 20 de 
julio inmediato á ias doce en punto de su mañana, en 
que concluye el término para la admisión de proposi
ciones.

En su consecuencia las personas jue qui ran intere
sarse en este servicio, podrá) remitirme m pliego cer
rado y sellado con un sobre interior que indi jue el ob
jeto del contenido, las proposiciones en que se fijen cla
ra y terminantemente ¡os precios en que se convienen 
á encargarse del suministro, en el conc- pto de que han 
de ser suscritas también y abonadas por persona n per
sonas que á juicio de este Juzgado sean de conocido ar
raigo y suficiente responsabilidad, que en caso de duda 
podrá apreciarse y hacerse constar por los recibos de 
contribuciones corrientes satisfechas que garanticen la 
ejecución del servicio en los términos propuestos, sien
do preferida la que resulte mas ventajosa y aceptable 
en la licitación, á que de hecho quedarán sujetos entre 
sí el autor ó autores de la proposición mas beneficiosa, 
caso de ser de esta dos ó mas las iguales con el de la 
mas inmediata. Sirviendo á todos ellos de gobierno que 
el remate no puede causar efecto sino obtiene la apro
bación de S. M., que asimismo no se admitirá para 
este acto proposición que carezca de los requisitos que 
se exigen, ni se presante después de la hora anunciada: 
y que para que puedan considerarse validas y legales 
las admitidas se requiere que el licitador que la suscri
be haya de estar presente ó legalmente r-presentado en 
el acto de la licitación, para que pueda prestar las ach - 
raciones que se necesiten, y en su caso aceptar y finí: ir 
el acta del remate.

Burgos 30 de abril de 1 847.~Julia.> Vclarde. 
Domingo Vicente de Oloriz, secretario.

El intendente militar del distrito de la capitanía ge
neral de Kalenda.

Hace saber: Que debiendo contratarse el suminis
tro ordinario de raciones de pan y pienso á las tropas 
y caballos estantes y transeúntes en este distrito, por 
término de un año, á contar desde el dia primero de 
octubre próximo, con sujeción al pliego general de con
diciones que estara de manifiesto en la secretaría de esta 
Intendencia, y con arreglo á las formalidades estable
cidas en la Real Orden de 26 de Diciembre de 1846, 
he dispuesto se convoque por medio de este anuncio á 
una pública y formal licitación, que tendrá logar an
te el Juzgado de dicha Intendencia, el dia 20 de julio 
próximo, á las doce en punto de su mañana, en que 
concluye el término para la admisión de proposiciones.

En su consecuencia, las personas que quieran inte
resarse en este servicio podrán remitirme en pliego cer
rado y sellado con un sobre interior qne indique el 
objeto del contenido, las proposiciones en que se fijen 
clara y terminantetnente los precios en que se convie
nen á encargarse del suministro: en el concepto que han 
de ser subscritas también y abonadas por persona ó 
personas, que á juicio de este Juzgado, sean de conoci
do arraigo y suficiente responsabilidad: que en caso de 
duda podrá apreciarse y hacerse constar por los reci
bos de contribuciones corrientes satisfechas, que garen- 

ticen la ejecución del servicio en los términos propues
tos, siendo preferida la que resulte mas ventajosa y 
aceptable en la licitación, á que de hecho quedarán su
jetos entre >í el autor ó autores de la proposición mas 
beneficiosa, caso de ser de esta dos Ó mas las iguabs 
con el de la mas inmediata. Sirviendo a todos ell<>s de 
gobierno que el remate no (¡urde causar efecto si no ob
tuviese la aprobación de S. M., que asimismo no se 
admjtirá para e3te acto proposición que carezca de k-s 
requisitos qu- se exigen, ni se presente despu-s de la 
hora anunciada; y que para que puedan considerarse 
válidas y legales las admitidas, se requiere qm* el lici- 
tador que h suscribe haya de estar presente ó legal
mente representado en el acto de la licitación para que 
purda prestar las aclaraciones que se necesiten y en 
su caso aceptar y firmar el ecta d-l remate. Valencia 6 
d-1 m>yo de 1847—Garlos de Vera. —Ramón María 
Martínez , secretario.

El intendente militar del distrito de la capitanía ge
neral de Andaluda etc.

Hace saber: Que debiendo contratarse el servicio ó 
suministro de pan y pienso á las tropas y caballos del 
ejército en este distrito y plaza de Gruta, por térmi
no de un año, á contar desde 1.0 de octubre inmedia
to hasta fin de seti-mbre de 1848,000 sujeción al plie
go general de condicioues que rstará de manifiesto en 
la secn-taríi de esta Intendencia, y con arreglo á las 
formalidades establecidas en Real orden de 26 de di
ciembre de 1846, he dispuesto se convoque, por medio 
de este anuncio, á una pública y formal licitación, que 
tendrá lugar ante el juzgado de dicha Intendencia el 
dia 15 de junio próximo á las doce en punto de su ma
ñana, en que concluirá el término ¡ ara la admisión de 
proposiciones.

En su consecuencia, las personas que quieran inte
resarse en este servicio, podrán remitirme en pliego cer
rado y sellado, con uu sobre interior que indique el 
objeto del contenido , las proposiciones en que se fijen 
clara y t-rminantemi-nte los precios en que se convie
nen á encargarse del suministro; en el concepto que 
han de ser suscritas también y abonadas por persona Ó 
personas que, á juicio de este juzgado, sean de conocido 
arraigo y suficiente r^ sponsabilidad, que en caso de du
da podrá apreciarse y hacerse constar por los recibos 
de contribacion-'S corrientes satisfechas, que garanticen 
la ejecución del servicio en los términos propuestos, 
siendo pr-ferita la que resulte mas ventajosa y acepta
ble en la licitación, á que de hecho quedaran sujeto» 
entre sí el autor Ó autores de la proposición mas bene
ficiosa, caso de ser de esta dos ó mas las iguales con el 
de la mas inmediata. Sirviendo á todos elL s de gobier
no que el remate no puede causar efecto sin') obtiene 
la aprobación de S. M.: que asimismo no se admitirá 
para este acto proposición que carezca de los requisitos 
que se exigen, ni se presente despurs de, la hora anun
ciada; y que para que pu- dan considerarse validas y le
gales las admitidas, se requiere que el licitador que la 
suscribe haya de estar presente Ó legalmente represen
tado en el acto de la licitación, para que purda prestar 
las aclaraciones que se necesiten, y en su caso aceptar y 
firmar el acta d-l remate. Sevilla i.° de mayo de 
1847. — Antonio Garbo.nEI encargado de la secretaría, 
Manuel de Laseras.

IMPRENTA NACIONAL.
A CARGO DE DON JUAN GUASP Y PASCUAL.
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